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TRIBUNAT EI.ECTORAI. DE AUINTANA ROO

PRESENTE.

MARIA DEt ROCIO GORDILIO URBANO, representonle del Portido Acción Nocionol

onte el Consejo Generol del lnstilulo Electorol de Quinlono Roo, penonerío que

tengo debidomenle ocredifodo onle esle Tribunol, con el debido respelo

comporezco poro exponer:

Medionle el escrilo de cuento, vengo o inlerponer el JUICIO DE REVISIóN

CONSIITUCIONAT ELECTORAI CONTRA I.A SENTENC]A RECAIDA EN Et EXPEDIENIE

?ES/24/2O21 DE FECHA ¡8 DE MAYO DE 202t EMTTTDA POR Et TR|BUNAT Er.ECrORAr.

DE QUINIA ROO.

Así m¡smo solicito que ol envior su informe ocredile y comunique o lo Solo Xolopo

del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, el corócter con que me

ostenio.

Por lo expueslo. olentomenle p¡do:

PRlillERO. Tenerme por presenlondo con lo colidod con que me ostenlo, y el

escriio de impugnoción que ocompoño ol mismo, inlerponiendo el presenle

Ju¡cio de Revisión Conslilucionol Electorol.

SEGUNDO. Remitir o lo Solo Xolopo del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo

Federoc¡ón el presente recurso de impugnoción.

PROTESIO I.O ECESARIO.

B

MARIA DEI. DITTO URBANO

REPRESENTANTE SUPLENTE RTIDO ACCION NACION
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ASUNTO: JUICIO DE REVlslóN

CONSTIIUCIONAT ETECIORAT

ACTOR: PARTIDO ACCION NACIONAI

RESPONSAB[E: IRIBUNAT EIECIORAL DE

QUINTANA ROO

MAGISTRADOS DE tA SATA XAIAPA DET

TRIBUNAI EI.ECTORAI DET PODER JUDICIAT DE t TEDERACION.

PRESENTES.

It¡lARlA DEt ROCIO GORDIILO URBANO, represenlonle suplenle del Porl¡do

Acc¡ón Noc¡onol onte el Consejo Generol del lnstiiuto Eleclorol de Quintono Roo,

personer'o que ocredilo med¡onle copio cerlificodo expedido por esto ouioridod

odministrotivo eleclorol; señolondo como domicil¡o poro oír y recibk lodo close

de not¡ficoc¡ones y documenlos el ubicodo en colle Chunyoxché #5ól esqu¡no

oven¡do Universidod. colon¡o Zó¿l Ho. de esto ciudod de Chetumol Quinlono Roo,

código postol 77099, oulorizondo poro recibir noiif¡cociones o los c¡udodonos

Oscor Eduordo Bernol Avolos y/o Neftoli Ber¡stoin Osuno; onte usted comporezco

poro exponer:

Que con fundomento en lo dispueslo por los ortículos 99 de lo Conslilución

Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos, ortículo 3 pónofo 2 inciso d) de lo Ley

Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol, vengo o
promover JUICIO DE REV§|óN CONSTITUCIONAL ELECTORAL CONIRA tA

SENTENC|A RECATDA EN Et EXPEDTENTE PES/24/2O21 DE TECHA 20 DE MAYO DE 2021

EI'IITIDA POR Et IRIBUNAT EIECTORAI DE QUINTA ROO.

En cumpl¡m¡enlo del orlículo 9 de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de

lmpugnoción en Molerio Eleclorol, me permilo exponer lo sigu¡ente:

Chetumol Quintono Roo, o 25 de moyo del oño 2021
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o) Hocer conslor el nombre del ocior: Morlo del Rocio Gord¡llo Urbono,

representonte suplente del Portido Acción Noc¡onol.

b) Señolor dom¡cilio poro recib¡r notificociones y, en su coso, o quien en su

nombre los puedo oi y recibir: D¡cho informoción ho sido proporcionodo

en el proem¡o del presenle recurso de impugnoc¡ón.

c) Acompoñor el o los documenlos que seon necesorios poro ocredilor lo

personer'¡o del promovente: Personer'ro que lengo deb¡domente

ocreditodo con cop¡o cerliflcodo de mi ocreditoción como represenlonle

del Portido Acción Noc¡onol onte el Conseio Generol del lnslituto Electorol

de Quinlono Roo.

d) ldentificor el octo o resoluc¡ón impugnodo y ol responsoble del mismo:

Sentencio recoído en el exped¡enle PES/2412021 de fecho 20 de moyo de

2021 em¡lido por el Tribunol Electorol de Quinto Roo, mismo que me fuero

notificodo medionte cedulo de nolificoción el 2l de moyo de 2021.

e) Mencionor de monero expreso y cloro los hechos en que se boso lo

impugnoción, los ogrovios que couse el oclo o resoluc¡ón ¡mpugnodo, los

preceplos presunlomente v¡olodos y, en su coso, los rozones por los que se

solicite lo no oplicoción de leyes sobre lo moierio eleclorol por esl¡morlos

conlrorios o lo Consl¡luc¡ón Polílico de los Eslodos Unidos Mex¡conos: Esle

requisito seró referido en el conlen¡do del presenle escrito.

f) Ofrecer y oportor los pruebos denlro de los plozos poro lo

¡nterposición o presenloc¡ón de los med¡os de impugnoción previstos en lo

presente ley; mencionor, en su coso, los que se hobrón de oportor dentro

de dichos plozos; y los que debon requer¡rse, cuondo el promovente

jusiifique que oportunomenle los soliciló por escrilo ol órgono competenle,

y esfos no le hubieren sido entregodos: se ofrecen en el copitulodo

conespond¡enfe.
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S) Hocer conslor el nomb,re y lo firmo oulógrofo del promovenle: Dicho

requisito se solisfoce o lo v¡slo.

A efeclo de que lo ouloridod jurisdiccionol esle en oportun¡dod de conocer los

oclos omis¡vos follos de exhoust¡vidod e incongruenles de lo responsoble me

permilo presenior, lo siguiente relotorío de

HECHOS

l.- El 8 de enero de 2021, ¡n¡ció el proceso Eleclorol locol poro lo renovoción de

los ¡nlegrontes de los I I Ayunlom¡enlos de Quinlono por lo Conslitución Polílico

del Eslodo Libre y Soberono de Quinlono Roo y lo Ley de lnsliluciones y

Procedimienfos Electoroles del Estodo y el Conse¡o Generol del Instituto Electorol

de Quinlono Roo estobleció en su colendorio, entre otros fechos, que el '19 de

obril dobo ¡nicio los compoños elecforoles.

2.- El 14 de obril de 2021 el Conseio Generol del lnstitulo Electorol oprobó el

"Acuerdo del Conse.¡o Generol del lnstituto Electorol de Quinlono Roo, por medio

del cuol se resuelve lo solic¡iud de regislro de los plonillos de condidoturos o

integronfes de los Ayunlomienlos de Othón P. Blonco, Felipe Conillo Puerlo,

Cozumel, Lózoro Córdenos, Benilo Juórez, lslo Muieres, Sol¡doridod, Tulum, Bocolor

y Puerto Morelos. presentodos por lo Coolición Juntos Horemos H¡storio en

Qu¡nlono Roo, en el coniexto del proceso electorol locol nfu2o21", y dentro del

ocuerdo SEGUNDO, poro el coso del municipio de Lózoro Córdenos, se resolvió lo

procedencio del regislro de lo plonillo encobezodo por el C. Orlondo Emir Bellos

Tun como cond¡doto o Presidente Municipol de lo coolic¡ón mencionodo.

3.- El dío miércoles 23 de obril del oño 2021, slendo oproximodomenle los 09:00 de

lo moñono, el condidolo o presidente municipol de Lózoro Córdenos Emir Bellos,

de lo coolic¡ón "Juntos Horemos Historio", publ¡có en su cuenlo de Focebook

"Em¡r Bellos" uno folo donde se le ve hociendo un reconido en el Municipio de

Chelumol Quinlono Roo, o 25 de moyo del oño 2021
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Lózoro Córdenos, en lo cuol de fondo oporece uno cruz y el siguiente texto;

"Síernpre me he considerado un hombre de Fe, que cree en lo ¡ust¡c¡o sociol y

fíene ,o espero nzo de un futuro mejor. Soy orgullosomen¡e lozorocordense y me

he preporodo poro ofrontor los retos de lo vida. Soy Abogodo de profesíón y

Móster en Derecho Procesol Penol. Como productor del compo, me idenhfico

con e, obondono que sufren fomifios ogrícolos y gonoderos del munícipio,

¡mp¡diéndoles mejoror su col¡dod de vido. Por eso luchoré ínconsoblemenfe poro

que se consolrde lo cuorto tronsformoc¡ón en m¡ bel,o mun¡c¡p¡o, pues yo es horo

de que se le hogo iust¡c¡o o mi gente. Estoy preporodo y mós gue listo poro que

lunfos hogomos hístorio en Lózoro Córdenos.", rozón por lo que inmed¡otomenle

se d¡o visto o lo Oficiolío Eleclorol poro que consle el oclo reclomodo.

4.- Que en fecho 24 de obr¡l del oño en curso, lo Lic. Moogony Crystel Acopo

Conlreros en su colidod de Secretorio E¡eculivo del lnstitulo Eleclorol de Quinlono

Roo, certificó el oclo circunslonciodo eloborodo por lo Mlro. Fótimo del Cormen

Podillo Dionisio, coordinodoro odscrilo o lo Secretorío Ejecutivo en mención,

donde h¡cieron constor que ol occesor ol link:

h'tlps:.l lwww.tocebook.com/3723453264683§loosls/ 139 691917734427 6/?d=n

"direcclono o uno cuenlo de red soc¡ol Focebook, cuyo usuorio se denomino Emir

Bellos, en lo cuol se observo, enlre olros elemenlos, uno publicoción con lo

siguiente informoción: "Siempre me he considerodo un hombre de Fe, que cree

en la justício sociol y fiene lo esperonzo de un futuro meior. Soy orgullosomenle

lozorocordense y me he Neporodo poro ofrontar los refos de lo vrdo. Soy

Abogodo de profesión y Móster en Derecho Proceso, Penol. Como productor del

compo, me identifico con el obondono gue sufren fomilios ogrícolos y gonoderos

del municipio, ¡mp¡diéndoles mejoror su col¡dod de vido. Por eso luchoré

inconsoblemente poro que se consolide lo cuorto tronsformoc¡ón en mi be,lo

municipio, pues yo es horo de que se le hogo iustr'cio o mi gente. Estoy preporodo

y mós que listo poro que iuntos hogomos hisforio en Lózoro Córdenos.

# JuntosHoremosHisfon'o #EmirBellos #SiemprePresenfe".
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Al costodo derecho de los personos onles referidos, se observo, lo que porece ser

es, uno pored

c¡vz". Tol y

siguienle
o E¡rú 8.16

th.t
Sanlfr rtlc ha cor¡siraaado r¡ lErl,|ú! dc FG,

qro cr6o 6n L i¡l§ich sochl y tiaoa h asF¿nzá
dc un ftJL- Ver más

con un diseño en formo de

como se oprecio en lo

imogen:

OO ¿7t 58 corEñia.os O.

Como se puede observor sigue hociendo olusión o lo religión en el com¡enzo del

lexlo y lo complemenlo con el crucifúo que tiene de fondo.

5.- El veinlitrés de obril de 2021, se reolizó lo diligencio de inspecc¡ón oculor por

porle del lnstilulo Eleclorol de Quinlono Roo, relol¡vo o lo publicoción

denunciodo refer¡do en el onlecedenle posodo, levontóndose el octo

circunstonciodo conespondiente.

ó.- El veintiséis de obril de 2021, se presenló onte el lnsl¡luto Electorol de Quintono

Roo, un escrilo de quejo. inlerpueslo por lo ciudodono Neftolly Berisloin Osuno en

su col¡dod de represenionte suplenle del PAN, medionle el cuol denuncio ol

ciudodono Orlondo Bellos, en su colidod de cond¡doto o lo presidencio municipol

del oyuntomienlo de Lózoro Córdenos postulodo por lo cool¡c¡ón, por lo

ul¡lizoción de símbolos y expresiones de corócfer religioso en uno publicoc¡ón en

lo red sociol Focebook que oienlon de monero d¡reclo o los principios de

loicidod en el morco consl¡tucionol.
Y

Coll€ Chunyoxché #561 esq Av. Un¡vers¡dod, Col. Zozil-Hó, Chetumol, Q. Roo.
Tel 983-83&.OOOO, 983-832-8010 y 9a3-832-4385I

mEccróNDc
REPNESEI|ÍÍACIóN
ELECTORAL

:.

ld
,]

t-
"u,

rfi
1l

I

-t
!

?

6

J Francisco
Rectángulo



D'REOC|óN DC
NEPRESEIIÍÍA€NóN
B.ECTORAL
qutirfaNA Poo Chelumol Quintono Roo, o 25 de moyo del oño 2021

7.- El veint¡ocho de obril, medionle ocuerdo de lo comisión de Que.¡os y

Denuncios del lnstitulo Electorol de Quintono Roo IEQROO/CQyDlA-MC428/2021,

se determ¡nó lo procedenc¡o del diclodo de los medidos coutelores;

ordenóndose ol ciudodono Orlondo Emir Bellos Tun, que elimine de su fonpoge lo

publicoción que fue denunciodo por el quejoso; debiendo informor denlro de los

24 horos s¡guientes. el cumplimienlo de lo ordenodo.

tJHlCO. Se decloro lo lnexlslencb de los conductos denunciodos,

oir¡buidos o Orlondo Emir Bellos Tun y MORENA."

Lo delerm¡noc¡ón del Tribunol Eleclorol de Quinlono Roo recoído en lo que,o

inlerpuesio por esto representoción ocluolizo los sigu¡entes:

CONCEPTOS DE VIOTACIóN
TUENTE DEt AGRAVIO: SENTENCIA RECAIDA EN Et EXPEDIENIÉ, ?ES/24/2O21 DE

TECHA 20 DE MAYO DE 2O2I EMITIDA POR Et IRIBUNAT ETECTORAT DE QUINTA ROO.

CONCEPIO DE VIOTACION:

Lo senlencio reclomodo violenlo el pr¡nc¡pio de congruencio ol onolizor de

monero incoherenle lo queio plonleodo, lodo vez que en lo resolución lo

responsoble esloblece uno connotocion diferente o lo propogondo resolviendo

lo inex¡slencio de los conduclos denunciodos cuondo en los hechos resullo

evidenle lo lronsgresión o lo normoliv¡dod electorol en lo que Incunló el ocior.

En primer férmino debe cons¡derorse que lo división enlre lo religión y el Esiodo es

un principio que debe ser solvoguordodo lomb¡én en moter¡o electorol, o efeclo

de montener el princip¡o de loicidod del Eslodo de Méxicono e imped¡r lo il,
7
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influencio que puede cousor en el electorodo lo inclusión de cuolquier ¡mogen o

simbolo de corócler relig¡oso.

Debe considerorse que el ortículo 25 inciso p) de lo Ley Generol de Porlidos

Políficos, estoblece lo obligoción de los porl¡dos políticos de obstenerse de ulilizor

simbolos religiosos, osí como expresiones, olusiones o fundomentociones de

corócler religioso en su propogondo. En este mismo senlido se pronuncio el

conlen¡do del ortículo 5'l frocción XVll de lo Ley de lnsliluciones y Procedimienlos

Elecloroles poro el Estodo de Quinlono Roo.

Dicho resfricción se exliende o lo propogondo electorol que se difunde o lrovés

de los condidoios en los procesos elecloroles, como uno restricción ex¡g¡ble o

efecto de ev¡lor que pudiero ¡ncidir o influencior en los preferencios que pudieron

cousor un foclor de inequidod en lo contiendo electorol, mlsmo que puede

efecluorse medionie lo propogondo impreso, escrito o que se difunde o trovés de

imógenes.

En el coso, se troto de imógenes y expreslones que se difunden octuolmenle en el

periodo de compoño electorol, reolizodos en lo red soc¡ol denom¡nodo focebook

en su perfll que ulilizo poro difundir sus octividodes de compoño y utilizondo

inclusive su veslimenlo de compoño electorol en lo ¡mogen ¡nclus¡ve puede

observorse que los personos que le ocompoñon vislen ropo con propogondo

eleclorol de su condidoturo, se puede observor que com¡no enfrenle de uno

iglesio, por lo cruz que se observo, él condidoto liene en su mono su sombrero en

señol de respelo y el mensoje es expreso o decir que es hombre de fé y

evidentemente esto se encuentro reloc¡onodo con lo ¡glesio colol¡co, por lo que

es evidenle el mensoje que pretende difundir o lrovés de dicho publ¡coción, por

lo que resullo incongruente que lo responsoble prelendo dor uno connoloción

distinro o lo imogen y determine que lo m¡smo no consliluye uno tronsgresión o los

prohib¡ciones esloblecidos en lo normolividod electorol.

il
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Lo onterior represento un ogrovio en función que por medio de un rozonomienlo

inocionol de porte del Tribunol Electorol de Quintono Roo se permite lo ufilizoción

de esfe lipo de propogondo y como consecuencio directo se le permile ol

Condidolo ORLANDO EMIR BELLOS TUN violenlor el principlo de imporclolidod y

lóg¡comente otenlor de monero direclo conlro el prinicipio de seporocion iglesio-

estodo conlemplodo en nueslro Corlo Mogno.

Resulto imperotivo resollor que el lribunol reconoce lo ex¡slencio de lo

publicoción con propogondo eleclorol en los ponofos 58 y 59 de lo sentenc¡o

recunido consistente en lo foto referido y ol mensoje:

"Siernpre me he cons¡derodo un hombie de Fe, que cree en,o jusf¡cio soc¡ol

y tiene lo esperonzo de vn fuluro mejor. Soy orgullosomenle lozorocordense

y me he preporodo poro ofrontor los relos de lo v¡do. Soy Abogodo de

profesión y Mós¡er en Derecho Procesol Penol. Como productor del compo,

me idenliftco con el obondono que sufren fomilios ogrícolos y gonoderos del

munícipio, impid,éndoles me¡oror su colidod de vido. Por eso luchoré

inconsoblemenfe poro que se c onsolide lo cuotto lronsformoción en mi bello

município, pues yo es horo de que se le hogo juslicio o mi gente. Estoy

preporodo y más que l¡sto poro que junlos hogornos histor¡o en Lózoro

Córdenas."

¡lo_ebstonle lonlo lo outoridod odm¡nislrolivo como lo eleclorol omilen voloror

que tonlo el condidolo como sus ocompoñontes porton comisos con

propogondo eleclorol por lo que puede no es cosuol que se les tomoró lo folo

por el controrio es lotolmenle premeditodo, el reol¡zorlo pero odemós difundirlo o

trovés de su red sociol.

lguolmenle debe considerorse que lo cruz resullo ser un sÍmbolo sumomenle

reconocido e influyente poro lo pobloc¡ón del poís lo onlerior en función o que es

de conocimienlo públ¡co que en México predomino el crisiionismo. Aunodo o lo

onlerior quedo mós cloro oún lo intención del condidoto Orlondo Emir Bellos Tun A
I Colle Chunyqxché #561 esq Av. Unlvsrs¡dod, Col. zoz¡l-Hó, chstumol, Q. Roo.
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quien expreso "Siempre me he considetodo un homb¡e de Fe", sin emborgo lo

polobro "fe" es lomodo por lo responsoble en su connotoción génerico sin

considerorlo en el conlexto en el que lo ulilzo el condidoto, inclusive do uno serie

de ocepciones de lo polobro en el pónofo 9l de lo senlencio recurrido, pero o

pesor de reconocer que lo primero definición de lo polobro es lo que ref¡ere "es el

conjunlo de creencios de uno religión", lomo otros que esloblece y reslo volor ol

uso de lo polobro en concotenoción con lo imogen.

El enor de lo responsoble rodico en inlerpretor el mensoje de monero oislodo o lo

imogen, el símbolo de lo crucifúo como se mencionó previomente es uno de los

principoles símbolos del crist¡onismo, ¡ntegrondo tonlo imogen como menso.¡e,

resullo evidente lo intención del condidolo Orlondo Em¡r Bellos Tun, de verse

fovorec¡do por el electorodo que se considere crisliono de tol monero que esio

consiste en uno vulneroc¡ón ol principio de imporciolidod del proceso eleclorol.

Por lo que lo responsoble om¡te voloror odecuodomete lo pruebo y le do un

seniido diverso ol que reolmente tronsmile lo publicoción en su con.iunto puesto

que debió tener en cuenlo los circunstoncios de modo, tiempo y lugor en el que

oconlecieron los hechos:

C¡rcunstoncios de modo: publicoción en uno red sociol denom¡nodo

focebook en su perfil que ul¡lizo poro difundir sus oclividodes de compoño,

en lo que puede observorse ol condidolo Orlondo Emir Bellos Tun,

ocompoñodo de otros personos ut¡lizondo vestimenlo con propogondo

eleclorol de su condidoluro, se puede observor que comino enfrenle de

uno iglesio, por lo cruz ervo, el condidoto tiene en su mono su sombrero en

señol de respelo y el mensole es expreso o decir que es hombre de fé y

evidenlemente esto se encuentro relocionodo con lo iglesio cotól¡co.

2. C¡rcunsfoncios de t¡empo: publicoción reolizodo en compoño eleciorol.

Colle Chunyoxchá 11561 esq Av. Uñivers¡dqd, Col. Zqz¡l-Hó, Chetumol, Q. Roo.
Tel 983-833-OOOO, 983-832-801O y 98Í,-832-4385
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3. C¡rcunsioncios de lugor: publicoción de uno fologrofio tomodo en los

ofueros de uno ponoquio.

Que como puede observorse de lo pruebo oporlodo y conoborodo por lo

ouioridod odminislrolivo eleclorol, existen en lo queio elemenios probolorios

poro consideror que ex¡sle uno infrocc¡ón legol y dicho probonzo quedo

efeclivomenle comprobodo cumpl¡endo lo eslobled¡co en lo jur¡sprudenc¡o

I612011 de rubro: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL

DENUNCIANÍE DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS DE

INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENÍOS MINIMOS PROBATORIOS PARA QUE LA

AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD INVESTIGADORA.

"Al respecfo esle Iribunol considero que es inex'sfenfe lo inftocción

denunciodo.

Lo onterior, yo que en primer lérmino, lo proh¡b¡c¡ón consfitucíonol y legol en

moterio electorol sobre el uso,ndebido de ímbo,os o signos re,rgiosos, reside

en el hecho gue en el conlenido de lo proqgondo eleclo¡ol se ulilicen, de

moneto d¡¡eclo y expreso ímbolos, sígnos o irnógenes rellgúosos, que

impliquen proselifísmo o fovor o en contro de un cond¡doto, lo promoción

de uno plotoformo electorol reg¡strodo, o b¡en, de uno ideologÍo portidisto,

osociodo o determinodo creencio o inc,inoc¡ón religioso."

A pesor de su prop¡o referencio de ulilizor simbolos, signos o imógenes rel¡g¡osos y

de idenlificor plenomenle que se trolo de uno cruz, lo que se encuenlro ol fondo

de lo foto en lo que se puede ver ol condidolo ul¡lhondo veslimenro con

propogondo político, conlrodicloriomenle refiere que no es suficienle poro tener

por ocred¡lodo lo conduclo cuondo refiere:

Cqlle Chunyqxchó #561 esq Av. Universidqd, Col. Zqz¡l-Hó, Chetumol, Q. Roo.
Tel 983-833-OOOO, 983-832-8OlO y 983-832-4385
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"De monero que, como yo fue refer¡do prev¡omen¡e, el princ¡pio de

seporoción lglesio-Estodo, no se refiere o impedir de monero obsolufo ,o

oporic¡ón de elemenios religiosos en el ómb¡to públ¡co, srno que se froto de

evitar que ,os compoños elecioroles oprovechen de monero indebido los

rnisrnos con lo f¡nol¡dod de ¡nflu¡r o ¡nc¡dh en la libre formoción de los

preferencios elecforoles ol llevor o lo ciudodonío, o porte de el,o o senlirse

idenfificodos con olgún clero y votor por eso opción poílico.

Como puede observorse lo responsoble reolizo uno inodecuodo voloroc¡ón de lo

pruebo y sin concolenor todo el contexlo de los c¡rcunstonc¡os port¡culores de lo

publicoción osÍ como sin voloror que lo intención del condidolo ero precisomente

eso, ¡ncid¡r en los preferenc¡os electoroles, móxime que en el coso lo fologrofío

fue reol¡zodo poro estos efeclos en lo puerto de uno ponoqu¡o llomodo

lnmoculodo Concepción como puede observorse en lo siguienle imogen:

Cheiumol Quiniono Roo, o 25 de moyo del oño 2021

I
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Sifuoción oue no oconfece en el presenie coso. vo oue de ocuerdo o,

conlexlo inleorol de,o oublicoción denunciodo. esle lribuno, eslirno oue Io

solo ¡mogen de uno cruz -con ¡ndependencio de lo formo en que se enfocó

en lo imooen-. y lo expresión del vocoblo "fe". no constituven lo utilizoción

de símbolos reliqiosos dentro de lo propogondo dei condidoio denunciodo.
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En consecuencio, no es uno cueslión cosuol que el referido condidolo se hoyo

lomodo lo fotogrofo en d¡cho lugor, que se retiroró el sombrero y que monifesioró

ser un hombre de fé como lo pretende hocer voler o como prelende lo

responsoble considerorlo yo que de hoberse interpretodo en un sent¡do ¡ntegrol

como monifesfo hub¡ero observodo necesoriomenle que fue con lodo lo
intención de generor uno influencio en reloción o su creenc¡o religioso. mós

considerondo que lo ciudod de Koniunilk¡n es muy pequeño y es evidente de que

se lrolo de uno ponoqu¡o de lo relig¡on colólico, por lo que tomor uno fologrofío

ohí esÍondo cominondo en elopo de compoño no puede ser uno cuesl¡ón

cosuislico.

Es osí que resullo incongruenle que lo responsoble determine que lo polobro fe no

eslo uiilizodo en uno connoioción religioso mós cons¡derondo que lo cruz y el

gestro que reolizo de retirorse el sombrero lo posiciono en un sinonimo de respelo

y lo hoce frente o uno ponoquio como yo ho quedodo expresodo, por lo que es

evidenle que lo propogondo difundido violento lo estoblec¡do en lo normolividod

electorol y que se encuentro eslricfomenle prohibido conforme o crilerios

Chelumol Quinlono Roo, o 25 de moyo del oño 2021
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reiterodos por Io Solo Superior sustenlodos en lo Jurisprudencio 39/2010 de rubro y

iexto siguienles:

PROPAGANDA RETIGIOSA CON FINES ETECIORATES. ESTA PROHIBIDA POR TA

tEGlStAClóN.- De lo inierpreloción sislemótico de los orlículos 6.o, 24, 41 ,

pónofo segundo, bose ll, y i30, de lo Consiitución Po¡íl¡co de los Eslodos

Unidos Mexiconos y 38, pónofo l, incisos o) y q). del Código Federol de

lnstiiuciones y Procedimientos Elecloroles, se concluye que el uso de

propogondo eleclorol que contengo símbolos religiosos estó prohibido,

dodo el principio h¡stórico de seporoclón enfue lglesíos y el Eslodo. Por lonto.

deb¡do o su especiol noturolezo yconsiderondo lo influencio que lienen los

símbolos rel¡giosos en lo sociedod, los oclores involucrodos en los procesos

electoroles se deben de obslener de ufilizorlos, poro que los ciudodonos

porilc¡pen de monero rocionol y l¡bre en los elecciones.

CuoÉo Époco:

Recurso de reconsderoción. SUP-REC-03412003.-Actoc Portido de lo

Revolución Democróhco.-Autot¡dod responsob,e: Solo Regionol de ,o
Quinfo Circunscnpción Plurinominol del Tribunol Electorol del Poder Jud¡c¡ol

de lo Federoción.-lg de ogosto de 2003.--lvloyorío de seis vofos.-Ponenle:

José Fernondo Ojesto Morlínez Porcoyo.-4is¡dente: Eloy Fuenles Cerdo.-
Secrelono: Adón Armento Gómez

Juicio de revis¡ón consf¡tuc¡onol electorol. SUP-JRC-345/2@3.-Actor Poñ¡do

Acc¡ón Nocionol.-AuÍorídod responsoble: Congreso del Esrodode Sonoro.-

I I de septiembre de 2n3.-4nonimidod de vofos.-Ponenfe: A,fonsrno Eerlo

Novono Hido,go.-Secretorio: Omor Esp¡noza Hoyo.

Ju¡cio poro lo protecc¡ón de los derechos político-elecforo,es de,

ciudodano.-SuB=!Ae!.!r5l2))9,.-Actoc Morio López Voldez-Autoridod

responsoble: Conselo Esfotol E,ectorol de Sinoloo.-2g de julio de 2Ol0-- X
14
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Unonimidod de seis votos, con el voro concurente de los Mogrsfrodos

Constoncio Cofrosco Dozo y Solvodor Olímpo Novo Gornor.-Ponenfe:

Morío del Cormen Alon¡s F¡gueroo.-Secretono: Roberfo Jiménez Reyes.

No poso desopercibido que lo responsoble pretende que poro ocreditor uno

infrocción tuviero que hober señolodo el referido condidoto uno religión

especifico, rozonomientos con los que preiende minorizor los octos impugnodos

no obslonte, de los probonzos plonteodos y conoborodos es evidenfe que se

trolo de uno ¡gles¡o cotólico y que si no fue eslo, serío cuolqu¡er otro religión que

usoró lo cruz, pero esto no Io ex¡me de lo responsobilidod de hober ufilizodo del o

¡mogen y subirlo en dicho contexto y resulto mós controd¡ctorio que lo
responsoble conlinue sosleniendo en el pónofo 98 que no se odv¡erle uno

reloción entre el conienido del mensoje con lo imogen de fondo, ton burdo

resullo dicho oprecioción pueslo que es evidente que los mensojes que se suben

ocompoñodos de uno fologrofío lienen tolol reloción con lo imogen puesto que

preienden hocer eso reloción cousol de cuol es el motivo u ob.¡etivo o occ¡ón que

determinó lo fofogrofío y en este seniido resulro controdiciorio lo resuelto por lo

responsoble, puesio que en el pónofo 75 refiere:

"Al respeclo, lo Solo Superior ho esloblecido que si bien lo liberlod de

expresicin prev¡sto por el orliculo ó" constitucionol tiene uno goronfio omplio

y robusto cuondo se lrolo del uso de redes socioles, dodo que son medios

de difusidn que permiten lo comunicocidn directo e indirecto enlre los

usuorios, o fin de que expresen sus ideos u opiniones y difundon informocidn

con el propdsito de generor un inlercombio o deboie, lo cierto es que ello

no excluye o los usuorios, de los obligociones y prohibiciones que exislon en

moter¡o electorol."

Resulto entonces que en el coso plonteodo se esfo excluyendo o Orlondo Emir

Bellos de lo obligoción de obslenerse reolizor expresiones religiosos por el solo

hecho de que en lo inlerpretoción de lo responsoble lo polobro fe no es único en

ocepción dkig¡do o lo ¡glesio cotól¡co, por lo que resullo por demós innecesorio

hober definido lo rel¡gión o lo que se lrotobo, lo cierlo es que estobo ulilizondo su fi
Colle Chunyoxché #561 esq Av. Un¡vercidod, Col. Zozil-Hó, Chetumql, Q. Roo.
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cuento de red soc¡ol poro difund¡r olgo que h¡zo como cominor en compoño

lomodo de lo mono de su porejo frente o uno iglesio de religión colólico y

portondo comisos con su propogondo eleclorol. publ¡cilondo lo imogen de lo
cruz de uno ponoqu¡o colól¡co, cuesl¡ones que no poso desopercib¡dos lo

responsoble s¡no que no voloro en su iuslo dimens¡ón.

Asimismo señolo lo responsoble senlencios resueltos por lo Solo Superior refiriendo

que no se ocredito el uso "ev¡denle, del¡berodo y direclo" de lo imogen

cuesi¡onodo, cuesliones que en el coso, lo responsoble únicomenle voloro el

dicho del denunciodo pero resulto ser evidenle porque no guordo otro reloción lo

foiogrofío con el mensoje que em¡le, es del¡berodo puesto que lo hoce con lodo

conciencio ton es osi que se nofo que se retiro el sombrero en señol de respelo y

direclo puesto que sube eso imogen en sus redes soc¡oles que esto comprobodo

que lienen moyor olconce en menor liempo, por lo que no es coneclo lo

voloroción que reol¡zo lo responsoble.

PRUEBAS
DOCUTI,iENTAL PliBtlCA, consislente en copio cert¡ficodo de lo conslonc¡o
de ocrediloción como represenfonle del Port¡do Acción Noc¡onol onle el
Conse.io Generol del lnslilulo Electorol del Eslodo de Quinlono Roo.

DOCUMENIAT PUBLICA, consislenle en copio certificodo de lo senlencio
recoÍdo en el expedienle PESlO24l2O2l de fecho 20 de moyo de 2021,
emilido por el Tribunol Electorol de Quinto Roo.

tA INSTRUMENTAT DE ACIUACIONES. Derivodo del contenido de iodos y
codo uno de los constoncios que integron el expedienle que es molerio
de esle medio de defenso y en todo lo que fovorezco o mi representodo.

tA PRESUNCIONAL. En su doble ospecto y en todo lo que fovorezco o los
inlereses de mi represenlodo.

Por lo onteriormente expueslo y fundodo, o usledes Mogistrodos otentomenle
solicilo:

PRIMERO. Tenerme por presentodo en lérminos de este medio de impugnoción.
teniendo por ocredilodo lo personer'ro con que me ostento.

Colle Chunyoxché #561 esq Av. Univer3¡dod, Col. Zoz¡l-Hó, Chetumol, Q. Roo.
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Morío del R

Representonle Suplente del Portido

lnstituto Elect

I

dillo Urbono

Nocionol onte el Consejo Generol del

Quintono Roo

Chetumol Qu¡nlono Roo, o 25 de moyo del oño 2021

SEGUNDO. Diclor el conespondienle ocuerdo de rodicoc¡ón y turno del
expedienle que se forme con motivo de este recurso ordenondo el onólisis
exhouslivo del coudol probolorio, dictor senlencio en lo que se declore
fundodo el ogrovio expresodo, revocondo lo senlencio ¡mpugnodo y
ordenondo los occ¡ones que conforme o derecho conespondo.

PROTESTO tO NECESARIO

Colls Chunyoxché #561 esq Av. Un¡vers¡dod, Col. Zozil-Hó, Ch6tumol, q. Roo.
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El que suscribe Mtro. Erick Alejandro Villanueva Ramirez, Director de Partidos Políticos del lnstituto Electoral

de Quintana Roo, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 49 fracción XV y '158 fracción Vll de la Ley

de lnst¡tuciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, HAGO CONSTAR, que la

ciudadana:

MARIA DEL ROCIO GORDILLO URBANO

Ha quedado debidamente registrada y asentada en el Libro de Registro respeclivo, como representante

suplente del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ante el Consejo General, ubicado en Av. Calzada Veracruz N"

121, Col- Barrio Bravo, de la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo.

Se exp¡de la presente acred¡tación, en la C¡udad de Chetumal, Quintana Roo, a los 1 días del mes de marzo

de 2018.

ATENTAMENTE

EL DIRECTOR DE PARTIDOS LíNCOS.

MTRO. ERICK ALEJANDRO V¡LLANU RAMfR
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LA QUE SUSCRIBE, CIUDAOANA LICENCIADA MAOGANY CRYSTEL ACOPA CONTRERAS, EN MI CALIDAD DE

SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTIIUÍO ELECTORAL DE OUINTANA ROO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO

POR EL ARTíCULO I50 FRACCTÓN X DE LA LEY OE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL

ESTADO OE OUINTANA ROO.---
CERTIFICO

QUE EL PRESENTE LEGAJO DE COPIA FOTOSTÁTICA CONCUERDA FIEL Y EXACTAITENTE CON EL ORIGINAL,

QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESfE INSTITUTO Y SE EXPIDE EN UNA FOJA ÚTIL, DEBIOAMENTE SELLADA Y

COTEJADA, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL OEL ESTADO

VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO OEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
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